
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

 
SESIÓN ORDINARIA Nº 13 

 
26 DE AGOSTO DE 2020 

13:15 A 14:44 HORAS 
PRIMER EXTRAORDINARIO 

 
A) DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 
 
B) TRÁMITE DE MOCIONES VÍA ARTÍCULO 137 
 

1. EXPEDIENTE Nº 20715. MODIFICACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE DONACIÓN Y TRANSPLANTE DE ÓRGANOS Y TEJIDOS 
HUMANOS, N° 9222, DE 13 DE MARZO DE 2014 Y DEROGATORIA DE LA 
LEY 6948 DE 9 DE FEBRERO DE 1984 Y SUS REFORMAS. Publicado en 
la Gaceta Nº 50 del 16 de marzo de 2018. Iniciado el 22 de febrero de 2018. 
Fecha para dictaminar: 17 de agosto de 2020. No tiene prórroga solicitada. 
Fecha cuatrienal: 22 de febrero de 2022. Dictamen: DICTAMEN 
AFIRMATIVO UNANIME del 16 de junio de 2020 en GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN. Iniciativa del diputado ALVARADO BOGANTES, 
WILLIAM. Información Complementaria: Tiene Informe Integrado del Depto. 
de Servicios Técnicos. En Consulta Con: Banco de Ojos, Caja Costarricense 
de Seguro Social y Ministerio de Gobernación y Seguridad Pública. 
Respuestas Recibidas: Caja Costarricense de Seguro Social; Colegio de 
Médicos y Cirujanos; Contraloría General de la República; Defensoría de los 
Habitantes; Fundación Vida Nueva, Donación y Trasplantes; Medicina Legal 
del Poder Judicial; Ministerio de Salud y Procuraduría General de la 
República. 

 
2. INFORME DE CORRESPONDENCIA 

 
3. DISCUSIÓN DE PROYECTOS 
 
1.  (***) EXPEDIENTE Nº 21336. LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO. 

Publicado en el Alcance Nº 102 a la Gaceta Nº 84 del 8 de mayo de 2019. 
Iniciado el 8 de abril de 2019. Fecha para dictaminar (ESTIMADA): 1 de 
octubre de 2020. Fecha cuatrienal: 8 de abril de 2023. Iniciativa del PODER 
EJECUTIVO. Información Complementaria: Tiene Informe Jurídico del Dpto. 
de ST. En consulta con: ANDE; ANEP; ANPE; APSE; Asoc Instituto de 
Prensa y Libertad de Expresión; Asociación Nacional de Alcaldías e Intend. 
C.R.; Asociación Nacional de Educadores; Asociación Nacional de 
Empleados Poder Judicial; Asociación Nacional de Empleados Públicos; 
Asociación Nacional de Profesionales en Enfermería; Bancos Estatales; 
Bloque Unitario Sindical y Social Cost. BUSSCO; Bloque Unitario Sindical y 
Social Cost. BUSSCO; Caja Costarricense de Seguro Social; Cámara de 
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Comercio de Costa Rica; Cámara de Comercio de Costa Rica; Cámara de 
Exportadores de Costa Rica; Cámara de Industrias de Costa Rica; Central 
del Mov. de Trabajadores Costarricenses; Central del Mov. de Trabajadores 
Costarricenses; Colectivo Sindical Patria Justa; Colectivo Sindical Patria 
Justa; Colegio de Terapeutas; Colegios Profesionales; Colegios 
Profesionales; Confederación Cost. Trabajadores Democráticos; 
Confederación de Trabajadores de Costa Rica; Confederación de 
Trabajadores de Costa Rica; Confederación Rerum Novarum; Confederación 
Unitaria de Trabajadores; Confederación Unitaria de Trabajadores; Consejo 
Director Instituto Tecnológico de C.R.; Consejo Nacional de Rectores; 
Defensoría de los Habitantes; Dirección General de Servicio Civil; 
Instituciones Autónomas del Estado; Instituciones Autónomas del Estado; 
Instituto Nacional de Seguros; Ministerio de Economía, Industria y Comercio; 
Ministerio de Educación Pública; Ministerio de la Presidencia; Ministerio de 
Relaciones Exteriores; Ministerio de Seguridad Pública; Ministerio de 
Seguridad Pública; Municipalidades de todo el país; Organización 
Internacional del Trabajo (OIT); Procuraduría General de la República; 
Procuraduría General de la República; SEC; SINAE; SINAE; SINAESPA; 
SINDEU; SINDEU; Sindicato de Educadores Costarricenses; Sindicato 
Nacional Empleados Salud Pública y Afine; Situn; Todas las Municipalidades 
del País; Todas las Universidades Públicas; Tribunal Supremo de Elecciones; 
UCCAEP; UNDECA; Unión de Trabajadores Universidad Ténica Nacional; 
Unión Nacional de Gobiernos Locales y Unión Nacional de Gobiernos 
Locales. Respuestas Recibidas: ANDE; ANEJUD; APSE; Asociación 
Costarricense Diplomáticos de carrera; Asociación de Diplomáticos de 
Carrera; Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza; Asociación 
Nacional de Alcaldías e Intend. C.R.; Asociación Nacional de Profesionales 
en Enfermería; Autoridad Reguladora Servicios Públicos; Autoridad 
Reguladora Servicios Públicos; Banco de Costa Rica; Banco Nacional de 
Costa Rica; Banco Nacional de Costa Rica; Caja Costarricense de Seguro 
Social; Cámara de Exportadores de Costa Rica; Cámara de Industrias de 
Costa Rica; Colegio de Abogados de Costa Rica; Colegio de Abogados de 
Costa Rica; Colegio de Cirujanos Dentistas; Colegio de Cirujanos Dentistas; 
Colegio de Farmacéuticos; Colegio de Médicos y Cirujanos; Colegio de 
Médicos y Cirujanos; Colegio de Médicos y Cirujanos; Colegio de Periodistas; 
Colegio de Profesionales en Informática y Computa.; Colegio de 
Profesionales en Nutrición de CR; Colegio de Psicólogos de Costa Rica; 
Colegio de Secretariado Profesional C.R.; Colegio de Terapeutas; Colegio 
Federado de Ingenieros y Arquitectos; Colegio Microbiologos y Quimicos 
Clínicos; Comisión para promover la competencia (COPROCOM); Conf. 
Cost. Trabajadores Democrát. Rerum Novarum; Consejo Nacional de 
Producción; Consejo Nacional de Rectores; Contraloría General de la 
República; Contraloría General de la República; Corte Suprema de Justicia; 
Corte Suprema de Justicia; Defensoría de los Habitantes; Dirección General 
de Servicio Civil; ICE; IFAM; INCOP; INCOPESCA; INFOCOOP; Instituto 
Costarricen Acueductos y Alcantarillados; Instituto Costarricense de 
Electricidad; Instituto Costarricense de Ferrocarriles; Instituto Costarricense 
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de Ferrocarriles; Instituto Costarricense de Turismo; Instituto Costarricense 
de Turismo; Instituto Mixto de Ayuda Social; Instituto Mixto de Ayuda Social; 
Instituto Nacional de Aprendizaje; Instituto Nacional de Seguros; Instituto 
Tecnológico de Costa Rica; INVU; INVU; Junta de Protección Social; Junta 
de Protección Social; Ministerio de Economía, Industria y Comercio; 
Ministerio de Educación Pública; Ministerio de Hacienda; Ministerio de 
Hacienda; Ministerio de la Presidencia; Ministerio de Planificación; Ministerio 
de Planificación; Ministerio de Planificación; Ministerio de Relaciones 
Exteriores; Ministerio de Relaciones Exteriores; Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social; Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social; Municipalidad de Alajuela; Municipalidad de 
Aserrí; Municipalidad de Belén; Municipalidad de Belén; Municipalidad de 
Corredores; Municipalidad de Curridabat; Municipalidad de Desamparados; 
Municipalidad de Flores; Municipalidad de Grecia; Municipalidad de Guatuso; 
Municipalidad de Hojancha; Municipalidad de Liberia; Municipalidad de 
Liberia; Municipalidad de Los Chiles; Municipalidad de Montes de Oro; 
Municipalidad de Nandayure; Municipalidad de Nandayure; Municipalidad de 
Quepos; Municipalidad de Quepos; Municipalidad de San Carlos; 
Municipalidad de San Carlos; Municipalidad de San Carlos; Municipalidad de 
San Isidro; Municipalidad de San José; Municipalidad de San Pablo; 
Municipalidad de San Pablo; Municipalidad de Siquirres; Municipalidad de 
Tibás; Municipalidad de Turrialba; Municipalidad de Turrialba; Organización 
Internacional del Trabajo (OIT); Organización Internacional del Trabajo (OIT); 
SINDEU; Sindicato de trabajadores de Universidad Nacional; Situn; Tribunal 
Supremo de Elecciones; UCCAEP; UNDECA; Unión de Trabajadores 
Universidad Técnica Nacional y Universidad de Costa Rica. 
 
Audiencias:  

 

• Sr. Alfredo Hasbum Camacho, DGSC 
 

• Directores de la DGSC 
 

• Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias 
 
2.  (***) EXPEDIENTE Nº 21262. PARA LA DESAFECTACIÓN DEL RÉGIMEN 

DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARQUITECTÓNICO IGLESIA DE COPEY 
DE DOTA. Publicado en el Alcance Nº 144 a la Gaceta Nº 119 del 26 de junio 
de 2019. Iniciado el 14 de febrero de 2019. Fecha para dictaminar 
(ESTIMADA): 14 de octubre de 2020. Fecha cuatrienal: 14 de febrero de 
2023. Iniciativa del diputado VARGAS VÍQUEZ, OTTO ROBERTO. 
Subcomisión: Dip. VOLIO PACHECO, ZOILA ROSA (Coordinadora); Dip. 
CHACÓN MONGE, LUIS FERNANDO y Dip. MORALES MORA, VÍCTOR 
MANUEL y vence el 01/09/2020. Informaciones Complementarias: Tiene 
Informe Integrado (Jurídico-Sociaomabiental) del Dpto. de ST... Tiene nota 
aclaratoria del Centro de Investigac. y Conservac. del Patrimonio Cultural. 



4 

 

Respuestas Recibidas: Comisión Nal.Patrimonio Histórico y Arquitectónico y 
Municipalidad de Dota. 

 
3.  (***) EXPEDIENTE Nº 21321. LEY DE REPOSITORIO ÚNICO NACIONAL 

PARA FORTALECER LAS CAPACIDADES DE RASTREO E 
IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. Publicado en el Alcance Nº 144 a la 
Gaceta Nº 119 del 26 de junio de 2019. Iniciado el 27 de marzo de 2019. 
Fecha para dictaminar (ESTIMADA): 6 de octubre de 2020. Fecha cuatrienal: 
27 de marzo de 2023. Iniciativa del diputado ULATE VALENCIANO, DANIEL 
ISAAC. Subcomisión: Dip. SALAS EDUARTE, ARACELLY (Coordinadora); 
Dip. PRENDAS RODRÍGUEZ, JONATHAN y Dip. FONSECA FONSECA, 
JORGE LUIS y vence el 01/09/2020. Respuesta Recibida: UNED. 

 
4.  (***) EXPEDIENTE Nº 21990. LEY DE IMPULSO A LAS MARINAS 

TURISTICAS Y DESARROLLO COSTERO. Publicado en la Gaceta Nº 129 
del 2 de junio de 2020. Iniciado el 21 de mayo de 2020. Fecha para dictaminar 
(ESTIMADA): 14 de setiembre de 2020. Fecha cuatrienal: 21 de mayo de 
2024. Iniciativa de los diputados PEÑA FLORES, RODOLFO RODRIGO; 
MUÑOZ FONSECA, PEDRO MIGUEL; SOLÍS QUIRÓS, MARÍA INÉS y 
MASÍS CASTRO, ERWEN YANAN. Subcomisión: Dip. GOURZONG 
CERDAS, DAVID HUBERT (Coordinador); Dip. DOLANESCU 
VALENCIANO, DRAGOS y Dip. PEÑA FLORES, RODOLFO RODRIGO y 
vence el 09/09/2020. Información Complementaria: Tiene criterio de JP Sport 
Fishing. En consulta con: Asoc Cámara de Marinas Turísticas y Afines; 
Comisión Internacional Marinas y Atracaderos Turís y Dirección General de 
Migración y Extranjería. Respuestas Recibidas: Instituto Costarricense de 
Turismo y Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

 
5.  (***) EXPEDIENTE Nº 22101. AUTORIZACIÓN AL ESTADO PARA QUE 

DONE UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA MUNICIPALIDAD DE 
DESAMPARADOS. Publicado en la Gaceta Nº 193 del 5 de agosto de 2020. 
Iniciado el 22 de julio de 2020. Fecha para dictaminar (ESTIMADA): 12 de 
noviembre de 2020. Fecha cuatrienal: 22 de julio de 2024. Iniciativa del 
PODER EJECUTIVO. 

 
4. PROPOSICIONES VARIAS 
 
 


